
Loja 31 de Enero del 2O17

Doctora

Cristina Guerrero Aguirre

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ|A LOJA

utuuáu.-

De mi consideración:

JO§E AÍ{¡ÉAL CABRERA POI'iCE, C.C, 11*26249,s.2, en calidad de Presider¡te de la

coMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA pESADA RÉiGCA CiA. LTüA. solicito a usted se digne

ordenar a quien correspcnda se proceda al registro de Io siguiente, en curfiplimiento a la
dispuestc por la ley de compañías:

Por lcs documentos adiuntos se ha procedida a realizar la cesión de participaciones, entre

los señores DARWIN RAMIñO CABRERA P0ldce como cedente, y el señor LUIS

ENRIQUE CABRERA PONC=, como cesionario, conforrne este detalle;

CIDINTE: üARW]N frAMlR0 CASRERA PCNICE, C.C. 1103151088

CE§|ONARIO: LUIS TNRIQUE CABRERA PONCE, C.C. 1'103151ü54

Número Participaciones: 360 {Trescientas seserda)

PARTICIPACION§S NUMERADA§: De ta 401 a la 760

vALCR: US 1,üü {Ur¡ OÓLSR Or LO8 ESTAüüS UNTDC§ DEAMfttg)
]{VERSIÓN: Nacional

La presente Cesión de Participacicnes, se encuentra inscrlta en el Libro correspondiente

de la cornpañía, el 30 de enero de 2417

Notifisciones postericres, las recibiré en el correo electrónico:

aguilarlr_ec@hotrnail,com é en su defecto en la calle Bolívar y 10 de Agosto esquina,

Centro ComercÍal Ortiz, §egundo Piso, Ofi ci na 2A§, T eléf ana A7 256323A

Por ia *te¡rción quÉ se digne dar al presente, le expreso mi sincero agradeclmiento,

DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA REIGCA CIA, LTDA.

Adj. Lo indicado
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l'{otaría Primera del Cnttórz Loja' 
Sucre 06-5ü entre José Antonio Eguiguren y Colott

Código Númeroi ZAfi LLO 1001P003ü8

CESION DE PARTICIPACIONES..

OTORGA: DARIITN RAMIRO CABRERA PONCE

A FAVOR DE: LLIS ENRIQLIE CABR.ERA PONCE

CUANTÍA: TJSDS 360,00

Di "3 Copias"

J.p.

En Ia ciudad de Loja, cabecera del Cantón del mismo

nombre, trrovincia de Loja, Republica del Ecuador, el #a de

hoy veinticinco de Enero de dos rmil diecisiet€; &Ete reí,

doctora Gina Calva Tapia., Notaria Primera detr Cantón

Loja; comparecen con plena capaciCad, iibertad y

conocinriento, a la celebración de la presente escritura por

una pafie el señor DARWIN H.AMIRO CAERERA, FüNCE,

por sus propios y personales derechcs, a q¿¡le¡a en Xc

posterior se Ie denominará "CEDEN-TE"; y por ?Ti Éar§ -1

señor L{IS ENzuQtIE CABRERA POldCE, p*r su,s propics y

personales derechos a quien en adelamte se le Cen*minará

"CESIONARIO".- Los comparecientes declaran ser mays

de edad, de nacionalidad ec¡ratoriana, de estaCo .#d
solteros, de ocupaciones/profesiones choferh6

profesionales; domiciliados en esta ciudad de Loja, en

*§"Ru^'4,
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calle crisantemos y ciaveles, tetréfono de contacto de

ambos comparecientes cero ril.reve nueve cero siete cero

ocho cinco cuatro ocho y e] primero con e-mail

darwinT4cabrera@hotmail.es, y eI segundo sin e-ru.ail,

hábiles en derecho para cü$tratar y conn'aer obligaciones,

a quienes d-e conocer doy fe, en virtud de haberme

/ exhlbido sus docu:nentos de identificación cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas por ffií, agrego a

esta escritu¡a como documentCIs habilitantes. Advertidos

los comparecientes por mí }a Notaria de los efectos y

resultados de esta escrirura, asi ccmo exaatinaC*s qrie

fueron en forma aislada y sepaxada de ql.te comparecen a]

otorgamiento de esta escrifura sin coacción, amenazas,

temor reverencial, ni promesa o seducción, nle piden que

eleve a escritura púbJÍca ia siguiente nrinuta: "§EÑOR&

NOTARIA: En el Regisro de Escituras P{rh}ácas a su. c&rgü,

dígnese insertar una de cesión de participaciones,

confornae a las siguientes cláusulas: FzuMER&.-

COMPAIIECIENTES: Comparecen a }a celebración de ta

presente escritura, For una parte el señor BA&§&TN

RAMIR"O CABRERA PONCE, de estado clvd solrera, a

quien en lo pCIsterior se lo denorniñará sj.mpie¡nente

"CEDENTE"; y, por otra pafie ei señor LIJ-E§ EhJR§QLE

CABRERA PONCE, de estado civil soltero, a qLrien en t*
posterior se le llamará simplemente "CE§i&NAR§*"" Lss

comparecientes scn domiciliados en esta ciuCad,

ecuatorianos, Iegalm.ente capaces, sin ii:rpedi'r*ento para

ceiebra¡ este contrato, quienes comparecen por .§us

propios derechos. SEGLINDA.- ANTECEDENTES: a) La
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Notorío Primera del Cmtón Loia
Sucre 06-50 entre Jasé Antonio Eguigureny Colón

1 Compañía CONTENEDORES Y RECOLECCIONES GRUAS

2 CABRERA REIGCA CIA. LTDA. se constituyÓ con

3 domicilio en la ciudad, cantón y Provincia de Loja, con urr

4 capital social de cuatrocientos dÓlares de los Estados

5 Unidos de América, mediante escritura pública celebrada

6 el cinco del agosto del año dos mil catorce ante el Doctor

7 Pablo Fernando PunÍn Castillo, Notario Público Séptimo del

g Cantón Loja; y Iegahnente aprobada por la hrtendencia de

9 Compañías, e inscrita en Registro Mercantil del CantÓn

10 Loja bajo la partida número trescientos veinüuno,

11 Repertorio número dos mil sglsqientos cuarenta y cuatro

12 de fecha veintiuno de Agosto del dos mil catorce; b) Qlre

13 por Resolución número SCVS PUNTO IRL PUNTO DIECISEIS

T4 PUNTO CIENTO CINCUENTA Y TINO dcl VEiNtiSiCIC dC

15 septiembre del dos mil dieciséis, eI hrtendente de

16 Compañías de Loja, previa escritura pública celebrada en

17 }a Notaría Primera del cantón Loja del veinte de

18 septiembre del dos mil dieciséis, resuelve aprobar el

19 cambio de denominación de Ia compañía dejando de ser

20 CONTENEDORES Y RECOLECCIONES GRUAS CABRERA

2t REIC,CA CIA. LTDA., y pasando a ser COMPAÑIA DE

22 TRAI.{SPORTE CARGA PESADA REIrcA CIA.LMA., POT

23 ende dicha resolución también contempla eI cambio del

24 objeto social de la ernpresa y reforma el estatuto

25

26

27

28

29

pertinente. Todo este rrámite se encuenfra abalizado con

la inscripción en eI Regisuo Mercantil ¿.t .*tJ-;;r;#-{b
el número rrecientos seis, repertorio dos mil nov1.i.rt(i ffiry
treinta y siete det veintiuno de octubre del dos mn\eurÉ
dieciséis; c) El señor DARMN RAMIRO CABRERA
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PONCE, es dueño de TRESCIENTAS SESENTA

PARTICIPACIONES en dicha compañía y que corresponde

aI noventa por ciento del capital social, cada palticipaciÓn

valorada en tlN nÓfAR; y, d) Mediante junta universal de

socios realizada el día dieciocho de enero del año dos mil

diecisiete se autorizala cesiÓn de las pafiicipaciones por

pafie del señor DARWIN RAMIRO CABRERA PONCE a favor

dCI SCñOT LLIIS E]'{RIQUE CABRERA PONCE. TERCERA'-

CESION DE PARTICIPACIONES: CON lOS ANICCCdCNICS

expuestos, eI compareciente señor DARWIN RAMIRO

CABRERA PONCE, ceden en venta real y efectiva las

TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES que posee en

ücha compañía a favor del señor LIIS ENRIQTIE

CABRERA PONCE, por 1o que eI cedente no se reserva

ningUna participaciÓn en dicha compañía. La cesiÓn que se

la realiza con todos los derechos inherentes a la misma'

CUARTA.- PRECIO: EI precio total de la presente cesión de

participaciones objeto de este conüato es de

TRESCIENTOS SESENTA nÓr¿nrs DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AI{ERICA de contado, sulna que eI cedente

d,eclara tenerlos recibidos por parte del cesionario en

moneda de Curso legal y a su entela satisfacciÓn

eUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓIr{: Las pafies

quedan mutuarnente autorizadas pala obtener que de ia

presente escritura de cesiÓn, se siente tazÓn aI

margen de Ia inscripciÓn en el Registro Mercantil referente

a }a constituciÓn, así como aI margen de Ia matriz de Ia

escrirura de constituciÓn. sExTA.- ACEPTACIÓN'-

Fresentes ambas partes aceptan eI Contenido de este
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contrato por convenir a sus intereses. Hasta aquí la

minuta. {Jsted, señora Notaria, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta

escritura".- Hasta aquí la rninuta que queda elevada a la

calid,ad de escritura pública, Ia misma que se encuenffa

firrnada por Dr. E. Víctor Catrva Vargas Mg. Sc.

Abogadolprofesional con matrícr.Ja número once grnón

mil novecientos ochenta y Eueve gurón tres C.J.L.- Para la

celebración y otorgamiento de la presente escrifura se

observaron los preceptCIs legales que el caso requiere; y

leÍda que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes,

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y

firma conmigo en unidad de actCI; se incorpora al

protocolo de esta i{otada la presente escritwa, de todo lo

cual doy fe.-

C CABRERA PÜNCE

f ¡s ¡ot - I

LUIS

Nro. Céd". ^ 
a I F/ ^ ^ 

,,¡i( {i(.li)L- -,/lI t v_¿\_) t¿ \j ) -f

DA§.tr,Vflri

Nro" Cé

'üra. {jtn^q'

reiffitwru§
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ATTA DE JUNTA UNIVERSAL DE §OEIO§

COMPAÑIA DE TRAN§PORTE CARGA PESADA REIGCA CIA.ITDA.

á ciudad de Loja a los dieciocho días del mes de enero del año dos mil diecisiete, siendo las diecinueve horas, y en

local social de la COMPAÑIA Of TRANSPORTE CARGA PESADA REIGCA CIA.LTDA., se reúnen los socios de la mencionada

empresa en Junta General Extraordinaria con el fin de tratar como único punto el siguiente Orden del Día:

1 Autorización para cesián de participacíones

Por Secretarla el señor Presidente ordena la constatación del quórum correspondiente, estando presente el 1007o del

CapítalSocial, distribuido de la siguiente manerai

90% representado por el señor DARWIN RAMIRO CABRERA PONCE, gue corresponde a USD 350.00 del capital social, y
10% representado por el se ñor JOSE ANIBAL CASRERA PONCE, que corresponde a U§D 40.00 def capítal socíal.

De igual forma se ordena la lectura del Orden del Día, el cual es aprobado por unanimidad por los socios,

dÍsponiéndose el desarrollo del mismo, por cuanto existe el quórum legal respectivo

El señor José Aníbal Cabrera Ponce, en su calidad de Presidente de la Compañía inforrna la presente sesión de Junta

Uníversal se encuentra amparada legalmente por lo que determina ef estatuto de la ernpresa, adlcíonando que

mediante escritura públíca del cinco de agosto del año dos mil catorce en la Notaría Séptima del cantón Loja, se

constituyó la compañía CONTENEDORES Y RECOLECCIONES GRUAS CABRERA REIGCA ClA. LTDA. habiendo sído inscrita

en el Registro Mercantil con el número de repertorio 2744, y número de inscripción 321 del 21 de agosto del2AL4.

Así mismo menciona que por Resolución No. SCVS.IRL16.15L del 27 de septiembre del 2016, el lntendente de

Compañías de Loja, previa escritura pública en fa Notaria Primera del cantón Loja del 20 de septiembre def 2016,

resuelve aprobar el cambio de denominación de la compañla dejando de ser CONTENEDORES Y RECOLECCIONES

GRUAS CABRERA REIGCA CIA. LTDA PATá SET COMPAÑIA DE TRANSPORTE OERGA PESADA REIGCA CIA,LTDA. PTEVIO CI

cumplimiento de diligencias internas tanto en el Registro Mercantil, Notarias Primera y Séptima de Cantón Loja. Esta

resolución también contempla el cambio del objeto social de la empresa y reforma de estatuto. Todo este trámite se

encuentra avalizado con la inscripción en el Registro Mercantil del cantén Loja bajo el nrimero 306 Repertorio 2937

del 21 de octubre del 2016.

Finalmente informa que para completar el trámite dentro def organismo de control tributario, se procedió a actualizar

el Registro Único de Contribuyentes en el Servicio de Rentas lnternas, con el cambio de denominación empresarial,

exhibiendo el documento respectivo para conocimiento de los socios, y disponíendo al Gerente General de la

compañía se proceda al archivo correspondiente, por cuanto se constituye en documento habilitante de la presente

Acta de Junta Universal de Socios.

De igual forma exhibe y da a conocer que en la Superintendencia de Compañías dentro del cuadro de Socios y bajo la

nueva denominaciún empresarial constan los socios que pertenecen a la compañía, con el paquete accionario

actualieado, el mismo que concuerda con los documentos jurídicos que amparan la vida legal de la empresa.

Con todos estos antecedentes, pone en consideración la voluntad del señor DARWN RAMIRO CABRERA PONCE en

vender el paquete accionario que posee dentro de la COMPAÑIR OE TRANSPORTE CARGA PESADA REIGCA CIA.LTDA. y
que comprende 360 participac¡ones y que corresponden al NOVENTA POR CIENTO del capital social. Esta cesión de
participacicnes la hará al señor LUIS ENRIQUE CABRERA PONCE, al valor de UN DÓLAR de los Estados Unidos de

América por cada partic¡pación de tal manera que el monto global de la transacción asciende a TRESCIENTOS SESENTA,

OO/1OO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.



Solicita la intervención el señor DARWIN RAMIRO CABRERA PONCE, y agradece la exposición de motivos 0", {W
Presidente ratificándose en la cesión de parlicipaeiones y que es el punto central de la reunión, manifestando q#Sn¡
ésta cesién de participaciones no tiene derecho a ningún valor que le corresponda y renuncia a cualquier U"[hffiioft
posterior que te pudiera favorecer, así como también se deslinda de posibles obligaciones que pueda t"n\%¿
CoMpAñtA DE TRANSP0RTE CARGA PISADA REIGCA ciA.LTDA. antes y después de la venta de participaciones oescñii:': a-
Menciona además que por la confianza entregada seguirá al frente de la empresa en calidad de Gerente 6eneral, en

base al nombramiento entregado y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Mercantil,

El Presidente somete a conslderación, lo descrito en la presente acta pára las deliberaciones del caso, y luego de los

análisis respectivos, la .lunta General Universal aprueba por unanimidad la cesíón de participaciones, autorizando y

delegando al Fresidente de la compañía proceda a completar y finiquitar el presente trámite. Esta autorización se la

delega al Presidente, por cuanto el Gerente General es quien ha solicitado la cesión de participaciones.

El Presidente solicita el receso de díez minutos, con la finalidad de estructurar la sumilla del acta, para su

correspondiente aprobación.

Iranscurrido el tíempo solicitado, el Presidente reinstala la sesíón, dándose lectura a la sumilla del acta de Junta
CIA.LTDA,, la misma que esGENCTAI UN¡VCTSAI dC SOC¡OS dC IA COMPAÑI¿ OT TRANSPORTE CARGA PESADA

aprobada por unanimidad.

El Presidente declara terminada la sesión, previo a haber agotado el Orden úía, cual fue convocado, siendo

PRESIDENTE



DA
 

SUMILLA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE CARGA PESADA REIGCA CIA.LTDA. 

Luego de haberse desarrollado la sesión de Junta General Universal de Socios de la compañia COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE CARGA PESADA REIGCA CIA.LTDA. se concluye con la siguiente sindéresis de la misma / 

El único punto del Orden del día que consta en la convocatoria es Autorización para cesión de participaciones 

Luego de los razonamientos expuestos y verificación de informacion expuesta por el Gerente General de la empresa, y 
otras deliberaciones, se determina por unanimidad la cesión de participaciones que otorga el señor DARWIN RAMIRO 
CABRERA PONCE, a favor del señor LUIS ENRIQUE CABRERA PONCE, y que corresponde a TRESCIENTAS SESENTA 
PARTICIPACIONES, al valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, totalizando la presente 
transacción en TRESCIENTOS SESENTA, 00/10 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

De igual forma se concluye que el señor Darwin Ramiro Cabrera Ponce, al ceder el total de sus participaciones, no tiene 
dentro de la compañía ningún valor a favor, y por consiguiente se ratifica en que todos los derechos le corresponden al 
señor LUIS ENRIQUE CABRERA PONCE 

Así mismo delegan al Presidente de la empresa, se haga cargo de todos los trámites administrativos y de orden legal 
para la culminación exitosa de la mencionada cesión de participaciones, delegación que abarca a otras instancias 
complementarias, a fin de culminar el proceso iniciado, por cuanto el Gerente General al ser quien entrega las 
participaciones, no puede ser juez y parte de ésta transacción 

Esta sumilla se realiza por disposición del señor Presidente, dentro del periodo de receso para la estructuración y 
legalización de la la ciudad de Loja, a los dieciocho días del mes de enero del año dos mil diecisiete      

  

Presidente de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA PESADA REIGCA CIA. LTDA. a” 
%,
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# Registro Mercantil de Loja
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REG¡srRo MERcANTIT or¡- ceurólv to¡R
Rnzórrl oe lruscntpclóru

l

1. nnzóru DE tNscRtpc¡ó¡¡ oet: cEsróu DE pARTrcrpACroNES oe covlpRñÍa o¡ RTspoNSABtLtDAD
LIMITADA \

3. DATOS ADICIONATES:

rl srñon DARWTN RAMtRo cABRERA poNCE, TRANSFTERE TREscTENTAS sEsENTA pARTrctpACtoNE

(360) A FAVOR DE LUIS ENRTQUgCABRERA eONCE, SE TOMO NOTA DE LA CESTON DE \-/
paRlctpÁcloNEs AL MARGEN DE LA rNSCRrpcroN DE coNsTrructoN DE lR covpRñlR or
TRANSPORTE CARGA PE'ADA REIGCA CIA.LTDA.

FECHA DE

T/:/,
RU MUNOZ

MERcANTTL oet cnruróru lo¡e
'r,, .§

cclóru DEL REGtsrRo:JUAN:osr prña rz-30.9¡ttrnp,t6ünors y MERCADTLLo

Página 1 de I

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

cEstoN DE pARTtctpACroNES or corupañÍn 0r
RESPONSABI LIDAD LIM ITADA

NOTARTA PRTMERA lLOJA l2slAUzAL7
COMPANIA DE TRANSPORTE CARGA PESADA REIGCA

CIA.LTDA.

cUALQUIER ENMEltDADunn),rlrrnnoóru o Moorncecrórrr AL TExro DE LA pRESErulr nAzóN, tR
INVALIDA. LOS FáMPO§ QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL pRocEsrybr trvscRlpclórrl, sre úru LA NoRMATtvA vtGENTE.

Ne 0083535


